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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 177 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Manuel Palomo Gutiérrez, contra
la empresa “Trazas Estructuras, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva en su tenor
literal es la siguiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 9.554,38 euros, más
la cantidad de 573 euros en concepto de in-
tereses y más 955 euros en concepto de cos-
tas, en ambos casos provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

c) Líbrese oficio para el Juzgado de lo
social número 1 de Madrid a fin de que re-
mitan el testimonio del auto de insolvencia
dictado en la ejecución número 49 de 2009,
autos número 431 de 2008, a los efectos
oportunos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trazas Estructuras, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.770/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Reyna Zúñiga, contra la em-
presa “AA y R Servicio Urgente Interpro-
vincial, Sociedad Limitada”, y “Courier
Gestión Rápida, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda;
a) Declarar a las ejecutadas “AA y R

Servicio Urgente Interprovincial, Sociedad
Limitada”, y “Courier Gestión Rápida, So-
ciedad Limitada”, en situación de insolven-

cia total por importe de 19.895,52 euros de
principal. Insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “AA y R Servicio Urgente Inter-
provincial, Sociedad Limitada”, y “Courier
Gestión Rápida, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.768/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Soledad López de
la Villa, contra “Mutual Midat-Ciclops, Mu-
tua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales”, e Instituto Nacional de
la Seguridad Social, en reclamación por Se-
guridad Social, registrado con el núme-
ro 1.044 de 2009, se ha acordado citar a
“Mutual Midat-Ciclops, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les”, e Instituto Nacional de la Seguridad
Social, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 29 de junio de 2010, a
las diez cuarenta y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 19, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifica-
da de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mutual
Midat-Ciclops, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales”, e
Instituto Nacional de la Seguridad Social, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.286/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario ju-
dicial del lo social número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Carolina Santos Butra-
gueño, contra “Servicios de Tratamientos
Bancarios, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.213 de 2009,
se ha acordado citar a “Servicios de Trata-
mientos Bancarios, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 26 de enero de 2010, a las once horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 19, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Servicios
de Tratamientos Bancarios, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.445/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Andrzej Marciniak, contra
“Aislamientos y Revestimientos Francisco
Javier Sánchez Mayoral”, “Mutua Asepeyo,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social”,
Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social, en
reclamación por Seguridad Social, registrado
con el número 433 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Aislamientos y Revestimientos Francis-
co Javier Sánchez Mayoral”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 17
de noviembre de 2009, a las nueve y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 19, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los


